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1. Información de la moratoria en el pago hipotecas. 

Se trata de una moratoria en el pago de las cuotas de las hipotecas de la 
vivienda habitual. Por regla general pueden acogerse todas las personas 
trabajadoras o autónomas que se hayan quedado sin trabajo o que sus 
ingresos se hayan visto reducido considerablemente. Además también se 
aplicará a las personas avalistas del deudor hipotecario con respecto a su 
vivienda habitual y con las mismas condiciones que se establecen para la 
persona deudora.  

1.1. ¿Durante cuánto tiempo se puede solicitar? 

Se dispone de un plazo de hasta quince días después de la finalización de la 
vigencia del Real Decreto de medidas urgentes y extraordinarias esto es, de 
un mes desde su entrada en vigor el pasado 18 de marzo. Se pueden acordar 
prórrogas de este plazo. 

Y una vez solicitada ante el banco, éste concederá la moratoria en un plazo 
máximo de 15 días. La entidad financiera deberá comunicarlo al  Banco de 
España para que no compute en las provisiones de riesgo. 

1.2. ¿Qué requisitos económicos se deben cumplir?. 

 La persona hipotecada  tiene que haber perdido su trabajo o en caso de 
ser un trabajador/a autónomo/a tiene que haber sufrido una pérdida 
sustancial de sus ingresos o una caída sustancial de las ventas de su 
empresa. 
 

 Que la cuota hipotecaria, más los gastos y suministros básicos, resulte 
superior o igual al 35% de los ingresos netos que perciba el conjunto de 
los miembros de la unidad familiar. 

 
 Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya 

sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas en 
términos de esfuerzo de acceso a la vivienda. Es decir, que el esfuerzo que 
represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya 
multiplicado por al menos 1,3 o que se haya producido una caída 
sustancial de las ventas en caso de autónomos de al menos el 40%. 
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 Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no 
supere, en el mes anterior a la solicitud de la moratoria, tres veces el 
IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual situado 
en 537,84 euros para el año 2020), es decir, 1613,52 €. Este límite de 
ingresos se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la 
unidad familiar. Y si se trata de familias monoparental por hijo a cargo 
será el 0,15 veces el IPREM. 
Se incrementará también en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor 
de 65 años miembro de la unidad familiar. 

También en el caso de conviva en la unidad familiar una persona con 
discapacidad superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una 
actividad laboral, el límite previsto será de cuatro veces el IPREM, 
pudiéndose añadir también los incrementos acumulados por hijo a cargo. 

Y por último, el límite del IPREM aumentará a cinco veces si la persona 
titular tiene parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad 
intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 
por ciento, o una persona con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en 
los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la 
persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral. 

A continuación se puede ver claramente en el cuadro: 

Límite de ingresos para poder beneficiarse de la 
moratoria según miembros del hogar 

Ingresos mensuales 

Unidad familiar 1.613,52 € 
Unidad familiar con un hijo 1.774,87 € 
Unidad familiar monoparental con un hijo 1.855,54 € 
Unidad familiar que convive una persona mayor 
de 65 años  

1.774,87 € 

Unidad familiar que convive una persona con 
una discapacidad mayor del 33% 

2.151,36 € 

Persona deudora de la hipoteca con 
discapacidad mayor del 65% 

2.689,20 € 
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1.3. ¿Dónde presentar la solicitud? 

La persona deudora debe realizar la solicitud a su entidad de crédito. Para 
facilitar esta gestión y evitar desplazamientos a las sucursales, algo 
recomendable en una situación de alerta sanitaria, las entidades financieras 
están estableciendo procedimientos para que los deudores puedan solicitar la 
moratoria hipotecaria mediante canales digitales, con solicitudes a través de 
cada una de las páginas web de las entidades financieras. 
 

1.4. ¿Qué plazo tiene la entidad bancaria para implantar la 
moratoria en la hipoteca? 

Se establece que la entidad acreedora procederá a su implementación en un 
plazo máximo de 15 días. 

 

1.5. ¿Qué documentación se debe presentar? 

 Si has perdido tu trabajo debes presentar certificado expedido por la 
entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual 
percibida en concepto de prestaciones por desempleo.  Puedes obtenerlo 
en la Sede electrónica del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). En el 
siguiente enlace puedes encontrar la información detallada:  

http://www.sepe.es/HomeSepe/COVID-19.html 

 
 Si has tenido que cerrar tu actividad,  debes presentar un certificado 

expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la CCAA sobre la base de la declaración de cese de 
actividad declarada por el interesado. Puedes consultarlo en: 

 
https://www.agenciatributaria.es/ 
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 Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho para 
acreditar el número de personas que viven en la misma casa. También es 
necesario mostrar el certificado de empadronamiento y declaración de 
discapacidad o dependencia para hacer una actividad laboral. 

 
 Una nota simple del Registro de la Propiedad, la escritura de compraventa 

de la vivienda y del préstamo hipotecario y una declaración responsable 
de la persona deudora en relación al  cumplimiento de los requisitos 
exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes. En la web 
de los Registradores de España puede encontrar la Lista de correos 
electrónicos de los Registros de la Propiedad para poder solicitar esta 
documentación  

 

https://www.registradores.org/ 

 

Por último, la concesión de la moratoria conlleva la suspensión de la deuda 
hipotecaria durante el plazo estipulado para la misma (no se determina un 
plazo determinado) y tampoco se aplicará la cláusula de vencimiento 
anticipado que conste en las escrituras de la hipoteca. 

2. Ayudas sobre alquiler derivadas del COVID-19 

2.1. ¿Cuáles son las ayudas? 
 

 Aplazamiento temporal y extraordinario del pago del alquiler. 
 Ayudas para el pago del alquiler transitorias a la financiación 

(microcréditos). Se beneficia arrendatario y arrendador. 
 Suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y de los 

lanzamientos durante seis meses  
 Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento que venzan 

durante este período excepcional. 
 Ayudas directas al alquiler. Con ayudas de 600  hasta 900 euros al 

mes.  Y 200 euros para gastos de comunidad y suministros básicos 
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 Protección a colectivos especialmente vulnerables como víctimas de 
violencia de género, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables. 
 

2.2. ¿Quién puede solicitar las ayudas del alquiler? 
Aquellas personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
económica y social debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-
19.  

2.3. ¿Quién tiene derecho a las ayudas? Debes estar en 
algún caso de los siguientes: 

 Personas en situación de desempleo. 
 Que se encuentre en un ERTE. 
 Que hayan tenido que reducir su jornada laboral por motivo de 

cuidados o cualquier otra circunstancia similar que suponga una 
pérdida sustancial de ingresos.  

 Y trabajadores autónomos cuyos ingresos se hayan reducido durante la 
crisis sanitaria. 

2.4. ¿Qué requisitos  hay que cumplir?. 

Los requisitos económicos que debe cumplir la unidad familiar, en el mes 
anterior a la solicitud, son: 

 No tener rentas superiores a tres veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples mensual (IPREM) (es decir, 537,84 euros al mes x 3).  

Ejemplo, una persona que viva sola o una familia sin hijos que cobre 
1.613,52 euros brutos al mes cumple este requisito.   

 Este límite se verá incrementado en 0,1 veces por cada hijo o persona 
mayor de 65 años a cargo de la unidad familiar.  
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Ejemplo, el salario bruto mensual aumentaría a 1.774,87 euros con un 
miembro más en la unidad familiar o en 1.936,22 euros en caso de dos 
hijos. 

 Para las familias monoparentales el incremento aplicable por hijo a 
cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo. Es decir, 1.855,54 
euros al mes. 
 

 Si alguno de los miembros de la unidad familiar tiene una discapacidad 
superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad que le 
incapacite de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
límite será de cuatro veces el IPREM (2.151,36 euros brutos al mes), 
añadiendo además los incrementos por cada hijo en el caso que los 
tenga. 
 

 El límite del IPREM aumentará a cinco veces (2.689,2 euros al mes) si la 
persona titular tiene parálisis cerebral, enfermedad mental o 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 33 por ciento, o una persona con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 
65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que 
incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar 
una actividad laboral. 

 La renta del alquiler, sumada a los gastos y suministros 
básicos (electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, 
telecomunicaciones y pago de la comunidad) tiene que representar el 
35% de los ingresos netos de la unidad familiar. 

2.5. ¿Qué pasos hay que seguir para beneficiarse de estas 
ayudas?. 

 En primer lugar hay que ponerse en contacto con el dueño de la 
vivienda alquilada, ya sea gran propietario o pequeño y tratar de llegar 
a un acuerdo para ajustar la renta del alquiler, acreditando 
documentalmente la situación de dificultad. 
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 Desde el momento en que recibe la solicitud, el arrendador tiene siete 
días laborables para comunicar al arrendatario las condiciones de 
aplazamiento o de fraccionamiento de la deuda que acepta o las 
posibles alternativas que plantea. 
 

 En caso que no se llegue a un acuerdo, si el dueño de la vivienda es un 
gran propietario (una empresa, normalmente un banco o un fondo de 
inversión, o una entidad pública de vivienda o alguien que posee más 
de diez inmuebles urbanos)  deberá, o bien aceptar que se le abone la 
mitad de la renta del alquiler durante cuatro meses o bien que lo que 
no se le pague en esos cuatro meses se le devuelva prorrateado en un 
plazo mínimo de tres años. 
 

 En el caso que no se llegue a un acuerdo y se trata de un pequeño 
propietario de la vivienda, la solución es pedir un Crédito ICO sin interés 
cuando se habilite esta línea en un próximo consejo de ministros en una 
entidad bancaria. Se podrá pagar en diez años máximo.   
Esta opción también es posible para las personas inquilinas de grandes 
propietarios, en caso de convenir más que otra de las opciones. 
 

2.6. ¿Cómo puedo pedir un microcrédito de ayuda al 
alquiler?. 

 Para solicitar un microcrédito, la persona inquilina tendrá que 
presentarle a su entidad financiera la documentación requerida por el 
Gobierno de España. Este préstamo irá directamente destinado al pago 
del alquiler, es decir, el beneficiario no podrá disponer del dinero 
físicamente 

2.7. ¿Cuánto dinero se puede recibir?. 

 El préstamo cubrirá hasta seis mensualidades y será emitido por un 
banco y avalado por el Estado, a través de un acuerdo con el Instituto 
de Crédito Oficial (ICO). Como hemos dicho, la persona usuaria solo 
devolverá a la entidad bancaria el capital en un plazo de seis años, 
“prorrogable excepcionalmente por otros cuatro” 
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2.8. ¿Qué documentos hay que presentar?. 

Si cumples los requisitos, la documentación que debes presentar es la 
siguiente: 

 Si estás en situación legal de desempleo: un certificado expedido por el 
Servicio Público de Empleo estatal, en el que figure la cuantía mensual 
percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo. Puedes 
obtenerlo en la Sede electrónica del Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE). En el siguiente enlace puedes encontrar la información 
detallada:  
 

http://www.sepe.es/HomeSepe/COVID-19.html 
 

Nota: El Servicio Estatal Público de Empleo (SEPE) ha publicado las 
instrucciones para obtener el certificado con el que acreditar las 
condiciones personales para acceder a la ayuda o a la moratoria de 
alquiler, incluidas también las moratorias de las hipotecas: 
 

o Accede a la Sede Electrónica del SEPE y selecciona el enlace de 
"Obtenga un certificado sobre su prestación". 

o Se puede hacer con Certificado Digital, DNI electrónico y cl@ve 
o la opción "Pin Teléfono Móvil". 
 

Y se elige la opción "certificado de prestación actual". 
Si no se dispone de teléfono móvil o no puedes acceder a la Sede, la 
petición debe hacerse por teléfono y los certificados se recibirán por 
correo postal. 

 
 Si se trata de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia: 

mediante certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su 
caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el 
interesado. Puedes consultarlo en https://www.agenciatributaria.es/ 
 

 Para certificar el número de personas que habitan en la vivienda 
habitual es necesario presentar el libro de familia o documento 
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acreditativo de pareja de hecho, el certificado de las personas 
empadronadas en la vivienda (con referencia al momento de la 
presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses 
anteriores). Así como la declaración de discapacidad, de dependencia o de 
incapacidad permanente para realizar una actividad laboral en caso de 
que fuese necesario. 
 

 Para certificar la titularidad de los bienes con una nota simple del servicio 
de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros de la 
unidad familiar para demostrar que no son propietarios de ninguna 
vivienda. En la web de los Registradores de España puede encontrar 
la Lista de correos electrónicos de los Registros de la Propiedad para 
poder solicitar esta documentación: 

 

https://www.registradores.org/ 
 

 Una declaración responsable del deudor o deudores relativa al 
cumplimiento de los requisitos exigidos para considerarse sin recursos 
económicos suficientes. 

2.9. ¿Qué pasa si no puedo presentar la documentación por 
la situación del COVID-19?. 

 En estos tiempos de Estado de Alarma, puede ser complicado obtener esta 
documentación. Por ello, la normativa prevé que el inquilino pueda 
sustituirlos por una declaración responsable que incluya los motivos, 
relacionados con la pandemia de Covid-19, que le impide aportar esos 
papeles. "Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas 
dispondrá del plazo de un mes para la aportación de los documentos que 
no hubiese facilitado", reza el real decreto-ley. 

 

2.10. ¿A qué otras ayudas al alquiler puedo optar?. 
 

Además de las anteriores, tal y como hemos indicado, se pueden solicitar 
también estas otras ayudas: 
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 Suspensión de desahucios. Suspendidos todos los desahucios sin 
alternativa habitacional hasta seis meses después de la finalización del 
estado de alarma. El inquilino que acredite ante el Juzgado 
«encontrarse en situación de vulnerabilidad social o económica» 
sobrevenida a consecuencia de la expansión del coronavirus, y que le 
impida encontrar otra vivienda en la que habitar no podrá ser 
desahuciado. Esta situación será comunicada por el Letrado de la 
Administración de Justicia a los servicios sociales competentes. A partir 
de ese momento se iniciará una suspensión extraordinaria del acto de 
lanzamiento. 
 
En caso de que el letrado estime la situación de vulnerabilidad del 
arrendatario, decretará la suspensión «con carácter retroactivo a la 
fecha en que aquella se produjo por el tiempo estrictamente 
necesario», atendiendo el informe de los servicios sociales. Si la 
suspensión extraordinaria del lanzamiento afecta a propietarios que 
también se encuentren en situación de vulnerabilidad social o 
económica, el Letrado de la Administración de Justicia deberá 
comunicarlo a los servicios sociales competentes para que lo tengan en 
cuenta a la hora de establecer los plazos y definir las medidas de 
protección social a adoptar. 

 
 Prórroga extraordinaria en los contratos de alquiler. Prórroga 

extraordinaria y automática de seis meses en los contratos de 
arrendamiento de la vivienda habitual que finalicen entre la fecha de 
entrada del Real Decreto Ley, es decir el   expiren durante las medidas 
especiales de confinamiento de la crisis, desde el  de abril y hasta dos 
meses después de que finalice el estado de alarma sanitaria. La 
prórroga, que deberá ser solicitada por la persona inquilina y durará 
un máximo de seis meses. Durante ese periodo el arrendador no podrá 
modificar las condiciones del contrato en curso, salvo que ambas partes 
hayan llegado a un acuerdo al respecto. 
 

 Ayudas directas. Además de los microcréditos, el real decreto-ley 
contempla la posibilidad de que los inquilinos que soliciten los créditos 
avalados por el ICO y no puedan devolverlos más adelante o bien sigan 
encontrándose en situación de vulnerabilidad puedan solicitarlo. Por 
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tanto, su finalidad principal sin menoscabo de otras actuaciones que se 
puedan concretar las CCAA que son las que tienen la competencia en 
vivienda, como hemos dicho, será la de atender la devolución de 
aquellas ayudas contraídas por los hogares vulnerables que no se hayan 
recuperado de su situación vulnerable y que no hayan podido hacer 
frente a la devolución del préstamo.  
 
Serán con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 que gestionan las 
CCAA, donde se incorporará un programa que permitirá la concesión de 
ayudas directas al alquiler. Tendrán un desarrollo normativo posterior. 
Beneficiará a las personas arrendatarias de vivienda habitual que 
«como consecuencia del impacto económico y social del COVID-19 
tengan serios problemas para atender el pago parcial o total del 
alquiler. La cuantía de la ayuda será de hasta 900 euros al mes y de 
hasta el 100% de la renta o, en su caso, hasta el 100% del préstamo con 
el que se haya satisfecho el pago del alquiler de la vivienda habitual. 
 

 Ayudas a Víctimas de Violencia de género, personas objeto de 
desahucios de sus vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables. Aún está pendiente de regulación 
normativa por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. Las ayudas serán con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021, con lo que quien las gestionarán serán las CCAA. Su objetivo será 
la búsqueda de una solución habitacional para aquellas personas 
referidas anteriormente. Los beneficiarios serán las personas físicas 
aludidas, las administraciones públicas, empresas públicas y entidades 
sin ánimo de lucro, de economía colaborativa o similares, siempre sin 
ánimo de lucro, que persigan dotar de soluciones habitacionales a 
aquellas personas que se encuentran vulnerables.  
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3. Modelos. 
 

3.1. Modelo  declaración suspensión pago hipoteca. 
 

A LA ENTIDAD BANCARIA …………………….  

………….., mayor de edad, con domicilio en ………………, calle …………………… y 
provisto de NIF …………………….. comparezco y DIGO:  

Que al amparo de lo previsto en los Art. 7 y siguientes del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 vengo a solicitar la 
MORATORIA EN EL PAGO DEL PRÉSTAMO HIPOTECARIO que mantengo con 
esta entidad sobre mi vivienda habitual sita en ……………………………… y todo 
ello en base a los siguientes,  

MOTIVOS 

PRIMERO.- Esta parte tiene, actualmente, vigente un préstamo hipotecario, 
con esta entidad, sobre la que es su vivienda habitual   

SEGUNDO.- A consecuencia de la crisis del COVID-19 he sufrido la pérdida de 
mi empleo y/o la pérdida sustancial de ingresos  

TERCERO.- Que los ingresos actuales de mi unidad familiar no superan los 
umbrales establecidos en el Art. 9 del Real Decreto-ley 8/2020  

CUARTO.- Que, a consecuencia de la pérdida de ingresos, actualmente la 
cuota hipotecaria, gastos y pago de suministros que debo afrontar es igual o 
superior al 35% de los ingresos netos de la unidad familiar, habiéndose 
producido una alteración significativa de mis circunstancias económicas en el 
sentido regulado por el Real Decreto-ley 8/2020  

QUINTO.- Que, por todo ello, procede la moratoria en el pago del préstamo 
hipotecario, debiendo aplicar, esta entidad, la misma en el plazo máximo de 
15 días desde la presentación de este escrito, quedando, igualmente, en 
suspenso la aplicación de intereses moratorios  
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A efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Real 
Decreto-ley 8/2020 se acompaña la siguiente documentación con el presente 
escrito (APORTAR LA QUE CORRESPONDA SEGÚN EL CASO): 

- Certificado de estar en situación legal de desempleo  

- Certificado de cese en actividad económica (en caso de Autónomos). 

- Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho. 

- Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la 
vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos 
acreditativos y a los seis meses anteriores. 

- Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente 
para realizar una actividad laboral.  

- Nota simple de titularidad de bienes de los miembros de la unidad familiar.  

- Escrituras de compraventa de la vivienda y de concesión del préstamo con 
garantía hipotecaria.  

- Declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos 
para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley. 
 

Por todo ello, 
 

SOLICITA, que tenga por presentado este escrito y su documentación, a los 
efectos legales oportunos, y por solicitada, en tiempo y forma, la MORATORIA 
EN EL PAGO DE HIPOTECA en base a lo previsto en el Real Decreto-ley 8/2020.  
 

En Madrid a 19 de marzo de 2020  
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3.2. Modelo solicitud revisión/suspensión del pago del 
alquiler por situación de excepcionalidad provocada por el 
COVID-19. 

 

 
A la atención de......................... 
Dirección: .................................. 
Código Postal:............................ 
Tfno.:.......................................... 
Email:......................................... 
 

Nombre:.............................................. 
Tfno.:................................................... 
Email:................................................... 

 
En la localidad de ……………………………., a día ……………….. de ……………………………. 
de 2020. 

 
En relación al contrato de alquiler/arrendamiento firmado con usted sobre la 
vivienda sita en la calle …………………………………………………………………………….  
 
Debido a la situación de excepcionalidad provocada por la expansión del virus 
Covid-19 y las medidas de restricción de movimientos y actividades derivadas 
del Estado de Alarma declarado por el Gobierno el pasado 14 de marzo de 
2020, los ingresos con que disponíamos para hacer frente a los gastos 
mensuales se han visto reducidos de forma sobrevenida, trastocándose 
drásticamente el contexto social y económico en que se desarrollaba este 
contrato. 
 
En concreto, la renta disponible antes de la emergencia sanitaria y el Estado de 
Alarma era aproximadamente de ………………… € mensuales. 
 
Sin embargo, desde el pasado día ………………………………. se han producido las 
siguientes alteraciones (enumerar las circunstancias profesionales o de 
ingresos que han cambiado a la baja): 
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    1 ………..... 
    2 ............. 
    3 ............. 
         
Como consecuencia de lo anterior, los ingresos disponibles en la actualidad 
para hacer frente a los gastos mensuales son de ………………………€ mensuales. 
 
En caso de resultar necesario, es posible facilitarle la documentación 
acreditativa de todo ello.  
 
En consecuencia, dadas estas circunstancias sobrevenidas y absolutamente 
imprevisibles, y apelando a la responsabilidad social que todas las personas y 
entidades debemos asumir para compartir los esfuerzos que conlleva superar 
la situación de emergencia sanitaria, social y económica solicito la 
……………………………. (REVISIÓN / SUSPENSIÓN indicar lo que proceda) de la 
renta mensual del contrato de arrendamiento, de forma que la renta a abonar 
mientras se mantenga esta situación excepcional quede fijada temporalmente 
en …………………. €. 
 
Esperando su comprensión, reciba un saludo cordial. 
 
Firmado: ………………………………………. 
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3.3. Modelo declaración responsable carencia de 
documentos. 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

DON/DOÑA ________________________________________________, 

(adicionar según haya más firmantes) 

 con DNI/NIE/pasaporte número __________________________________,  

(adicionar según haya más firmantes) 

por medio de este documento MANIFIESTO/ MANIFESTAMOS  

 

Que declaramos expresamente y bajo mi/nuestra responsabilidad, la carencia de 

documentos que no puedo/podemos aportar de entre los documentos requeridos al 

presente momento por las causas que se detallan respecto de los mismos. 

[citar documento que no se aporta] por [exponer la razón que lo impide]. [Repetir 
para cada documento de que no se disponga]  
certificado de prestaciones o subsidios percibidos emitido por el SEPE, certificado 
de cese de actividad (para autónomxs/empresarixs), copia del Libro de Familia o 
documento que acredite ser pareja de hecho, certificado de empadronamiento 
colectivo e histórico (últimos 6 meses), certificado de discapacidad, incapacidad 
permanente o dependencia (si procede), certificación de ausencia de titularidad de 
bienes o que de existir bien por propiedad o usufructo se cumplen los requisitos del 
artículo 5.3 del RDl. 
 
 

 

Para que así conste, firmo/firmamos la presente en ___________________ a 

______de __________________________ de 20__. 

  



Medidas sobre Vivienda originadas por el COVID-19 

 
S e c r e t a r i a  d e  P o l í t i c a s  S o c i a l e s  y  S e g u r i d a d  S o c i a l  

 
Página 21 

3.4. Modelo declaración responsable cumplimiento 
requisitos. 

 

DON/DOÑA ________________________________________________, 

(adicionar según haya más firmantes) 

 con DNI/NIE/pasaporte número __________________________________,  

(adicionar según haya más firmantes) 

por medio de este documento MANIFIESTO/ MANIFESTAMOS  

 

Que declaramos expresamente y bajo mi/nuestra responsabilidad el cumplimiento 

de los requisitos exigidos para considerarme/nos sin recursos económicos 

suficientes. 

 

Para que así conste, firmo/firmamos la presente en ___________________ a 

______de __________________________ de 20__. 

 

 

 


